
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador 

Estimada

Secretaría 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

En archivo adjunto, envío escrito del Estado ecuatoriano con sus respectivos anexos con relación al caso 

 Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. 

Atentamente,  



 

 
  

 

Oficio No. 11947 

 

D.M. Quito, 05 de enero de 2021 

 

Señor Doctor 

Pablo Saavedra Alessandri 

Secretario 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Avenida 10, Calles 45 y 47 Los Yoses, San Pedro 

San José, Costa Rica 

Presente.- 

 

Señor Secretario. 

 

Después de expresarle un cordial saludo me dirijo a usted con la finalidad de 

manifestarle lo siguiente: 

 

Mediante nota CDH-12.465/459, de 18 de diciembre de 2020, la Honorable Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “Corte IDH”) solicitó al Estado 

ecuatoriano que presente un informe respecto al cumplimiento de las medidas ordenas 

en la sentencia emitida el 27 de junio de 2012, dentro el caso Pueblo Indígena Kichwa 

de Sarayaku vs. Ecuador. 

 

A través de la sentencia referida, la Corte IDH dispuso el cumplimiento de las 

siguientes medidas de reparación: 

 

a) El Estado debe neutralizar, desactivar y, en su caso, retirar la pentolita en 

superficie y enterrada en el territorio del Pueblo Sarayaku, con base en un 

proceso de consulta con el Pueblo. 

b) El Estado debe consultar al Pueblo Sarayaku de forma previa, adecuada, efectiva 

de conformidad con los estándares internacionales aplicables a la materia, en el 

eventual caso que se pretenda realizar alguna actividad o proyecto de extracción 

de recursos naturales en su territorio, o plan de inversión o desarrollo de 

cualquier otra índole que implique potenciales afectaciones a su territorio. 

c) El Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole 

que sean necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un 

plazo razonable, el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades 

indígenas y tribales y modificar aquellas que impidan su pleno y libre ejercicio, 

para lo cual debe asegurar la participación de las propias comunidades. 

d) El Estado debe implementar, en un plazo razonable y con la respectiva 

disposición presupuestaria, programas o cursos obligatorios que contemplen 

módulos sobre los estándares nacionales e internacionales en derechos humanos 

de los pueblos y comunidades indígenas, dirigidos a funcionarios militares, 
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policiales y judiciales, así como a otros cuyas funciones involucren 

relacionamiento con pueblos indígenas. 

e) El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad

internacional por los hechos del presente caso.

f) El Estado debe realizar la publicación del resumen oficial de la sentencia en el

Dario Oficial por una sola vez; el resumen oficial de la sentencia en un diario de

amplia circulación nacional por una sola vez; y, la sentencia íntegra en un sitio

web oficial durante un año.  Además, el Estado debe publicitar el resumen

oficial de la sentencia a través de una emisora radial de amplia cobertura en el

suroriente amazónico, en español, kichwa y en otras lenguas indígenas de la

subregión, con la interpretación correspondiente.

g) El Estado debe pagar las cantidades correspondientes a indemnizaciones por

daños materiales e inmateriales y el reintegro de costas y gasto, así como

también reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas la cantidad

establecida en la sentencia.1

Posteriormente, mediante Resolución de Supervisión de Cumplimiento de Sentencia, de 

22 de junio de 2016, la Corte IDH resolvió lo siguiente: 

b) Declarar que el Estado ha venido dando cumplimiento y debe continuar

ejecutando la medida de reparación relativa a implementar programas o cursos

obligatorios que contemplen módulos sobre los estándares nacionales e

internacionales en derechos de los pueblos y comunidades indígenas, dirigidos a

funcionarios militares, policiales y judiciales, así como otros cuyas funciones

involucren el relacionamiento con pueblos indígenas.

c) Disponer que el Estado presente a la Corte IDH un informe sobre el

cumplimiento de la reparación ordenada en el punto dispositivo quinto de la

sentencia, esto es, la implementación de programas y cursos obligatorios que

contemplen módulos sobre los estándares nacionales e internacionales en

derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas, dirigidos a

1 Sentencia de Fondo y Reparaciones, de 27 de junio de 2012, emitida por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. 
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funcionarios militares, policiales y judiciales, así como a otros cuyas funciones 

involucren relacionamiento con pueblos indígenas.2 

 

A continuación, el 07 de noviembre de 2016, el Estado remitió a la Corte IDH un 

informe de cumplimiento a través del cual comunicó la ejecución de las siguientes 

diligencias reportadas por el Ministerio de Defensa: 

 Implementación de módulos de capacitación permanente en derechos colectivos 

de los pueblos, nacionalidades y comunidades indígenas en los períodos de 

formación, perfeccionamiento y especialización del personal militar de las 

Fuerzas Armadas a través de los siguientes productos: 

1) Módulos de formación sobre los derechos colectivos de los pueblos y 

nacionalidades del Ecuador. 

2) Cartilla de derechos humanos, frontera norte II. 

3) Protocolo para situaciones de encuentros con pueblos indígenas en 

aislamiento. 

 Programas de capacitaciones a las Fuerzas Armadas en materia de derechos 

humanos, enfoques de igualdad y sistemas de protección de derechos.3 

 

Luego, el 02 de diciembre de 2016, tuvo lugar una audiencia de supervisión de 

cumplimiento de sentencia ante la Corte IDH, la cual fue convocada por el Presidente 

de la Honorable Corte para recibir información actualizada sobre el cumplimiento de las 

medidas de reparación ordenadas en los puntos dispositivos  tercero y cuarto de 

la sentencia de 27 de junio de 2012: 

 

 

 

 

 

 

Punto dispositivo tercero: 

El Estado debe consultar al Pueblo Sarayaku de forma previa, adecuada, efectiva 

y de plena conformidad con los estándares internacionales aplicables a la 

materia, en el eventual caso que se pretenda realizar alguna actividad o proyecto 

de extracción de recursos naturales en su territorio, o plan de inversión o 

desarrollo de cualquier otra índole que implique potenciales afectaciones a su 

territorio. 

 

Punto dispositivo cuarto: 

El Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole 

que sean necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un 

                                       
2  Resolución de Supervisión de Cumplimiento de Sentencia, de 22 de junio de 2016, emitida por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. 
3 Anexo 1. Oficio 08425, de 07 de noviembre de 2016, enviado a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 
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plazo razonable, el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades 

indígenas y tribales y modificar aquellas que impidan su pleno y libre ejercicio, 

para lo cual debe asegurar la participación de las propias comunidades. 

 

 

Sobre la base del desarrollo de la audiencia referida, el 17 de febrero de 2017 el Estado 

reportó ante la Corte IDH la ejecución de las siguientes diligencias estatales: 

 

 Visita de reconocimiento efectuada por el Ministerio del Ambiente al territorio 

Sarayaku para levantar los sitios de muestreo físico biótico y alcance social. 

 Definición de metodologías para el levantamiento de la información de la línea 

base las cuales fueron puestas en consideración del pueblo Sarayaku. 

 El GIR informó que el cronograma de trabajo contempla un tiempo de ejecución 

de trabajo de 6 meses a un año. 

 La Policía Nacional entregó en la audiencia una certificación de la fábrica del 

explosivo en la que se determina que la pentolita ya cumplió el tiempo de vida 

útil, el cual corresponde a 10 años. 

 Uso de varios mecanismos de comunicación: reuniones de coordinación con 

autoridades, líderes y representantes, convocatorias institucionales, publicación 

en emisoras radiales, prensa escrita, oficios, difusión en radio HF y radio FM, 

envío de convocatorias a las autoridades locales, dirigentes de comunidades y 

organizaciones para la convocatoria a la consulta previa, libre e informada en el 

Bloque 74 y 75.4 

 

Así mismo, el 08 de agosto de 2017, el Estado comunicó ante la Corte IDH la ejecución 

de las siguientes actividades dentro del marco de la fase de cumplimiento de la 

sentencia: 

 

 Ejecución de consultas diferenciadas, en idiomas y dialectos diferentes, con la 

participación de mediadores culturales, respecto a la cosmovisión particular, 

aspectos ambientales culturales y territoriales propios. 

 Inclusión de los Consejos de Gobierno de los pueblos y nacionalidades indígenas 

en los procedimientos de consulta, bajo el principio de respeto de autoridad 

indígena.5 

 

 

Bajo esta línea, y con base en el Decreto Ejecutivo No. 560, de 14 de noviembre de 

2018, el cual le otorga a la Secretaría de Derechos Humanos (en adelante SDH) la 

competencia de coordinar la ejecución de sentencias originadas en el Sistema 

                                       
4 Anexo 2. Oficio No. 09529, de 17 de febrero de 2017, dirigido a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 
5 Anexo 3. Oficio No. 11645, de 08 de agosto de 2017, dirigido a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 
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Interamericano de Derechos,6 me permito remitirle el Oficio No. SDH-DPRIAC-2020-

0450-O, de 16 de octubre de 2020, a través del cual la SDH detalla las gestiones y 

acciones que se han venido llevando a cabo con el objeto de alcanzar el cumplimiento 

integral de las medidas de reparación declaradas como pendientes por la Corte IDH, lo 

cual evidencia el esfuerzo y compromiso de las distintas instituciones involucradas para 

cumplir con lo dispuesto por el Tribunal.7 

 

Para concluir, de la manera más cordial y respetuosa, el Estado ecuatoriano solicita ante 

la Honorable Corte IDH que se analice la factibilidad de desarrollar una reunión privada 

de trabajo con la presencia de las partes vinculadas con la finalidad de coordinar y 

acordar mutuamente mecanismos que agiliten el cumplimiento de las medidas de 

reparación que se encuentran pendientes. 

 

Aprovecho la oportunidad para reiterar mi sentimiento de consideración y estima. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Ab. María Fernanda Álvarez Alcívar 

Directora Nacional de Derechos Humanos 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 
 
ANEXOS: 

 

Anexo 1. 

Oficio 08425, de 07 de noviembre de 2016, enviado a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

 

Anexo 2. 
Oficio No. 09529, de 17 de febrero de 2017, dirigido a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

 

Anexo 3. 

Oficio No. 11645, de 08 de agosto de 2017, dirigido a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

 

Anexo 4. 

                                       
6 Decreto Ejecutivo No. 560, emitido el 14 de noviembre de 2018: “Artículo2.- La Secretaría de 

Derechos Humanos, tendrá a su cargo las siguientes competencias: a) Derechos humanos, que incluye la 

coordinación de la ejecución de sentencias, medidas cautelares, medidas provisionales, acuerdos 

amistosos, recomendaciones, y resoluciones originados en el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos y en el Sistema Universal de Derechos Humanos, así como el seguimiento y evaluación de 

compromisos internacionales, y demás obligaciones de carácter internacional en esta materia. 
7 Anexo 4. Oficio No. SDH-DPRIAC-2020-0450-O, de 16 de octubre de 2020. 
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Oficio No. SDH-DPRIAC-2020-0450-O, de 16 de octubre de 2020. 
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PROCUR{DURÍA (;ENERAL DEL E9T{D9
IiCUADOR
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oflclo No. '08125

Quito, 07llC'J 2011;

Señor doctor
Pablo Saavedra Alessandri
SECRETARIO
coRTEIilTERAMER¡CANADEDtREcHosHulvlArifos
Apdo. 6906-100O San José, Costa Rica

Señor Secretario:

Tengo el agrado de dirigirmc a la secretarÍa de la Honorable corte

Interamericana de Derechos Humanos en relación a la Nota: CDH-12'4651379

de 7 de julio del 2016, corresponcliente al proceso de supervisión de

Cumplimiento de Sentencia, correspondiente al Caso Pueblo Indígena Kichwa

de sarayaku, En dicha nota se nolificó al Estado con la Resolución de

Supervisión de Cumplimiento de 22 de junio.de 2016' Dentro dc la Resolución

señalada, se requirió al Bsterdo, "" 
..ui. un informe sobre el cumplimiento de

la reparación oráenacla en el punto disp.sitivo quinto de la Sentencia'

Al respecto, para cumplir corr lo solicitado por la cof9, transmito el oficio No'

MJDHC-SDHC-2g rc-ó222-0 de 2I de oitub.. del 2A16 remitido por el

Ministerio de Justicia, Derechos Hun:a¡os y C¡ltos (clocumento que incluye

anexos),

como es de su conocimiento, el lVlinisterio de Justicia del Ecuador, coordina la

superrrisiÓn dc cumplimiento cle sentencia dentro del informe oficial contcnido

en e[ oficio antes descrito, la Cartera cle Justicia destacó que el Ministerio de

Defensa Nacional a través cle Oficio No. MDN-GAB-2O16-1O25-OF de 14 de

octubre de 2016, remltió el documento denominado: "InJ'orme lobre las

Capacitaciones en Temas de Derechas Humanos relaeionados con Pueblas y

Cimunidades ktdígena.s en el Sector Defensa del Ecwador".

Precisamente, dentro del lnforme presentaclo por el Ministerio de DefenSa'

constari diferentes accioncs re¿rlizaáas, entre las que se pueden destacar las

siguientcs:

- Módutos de Formación sobre los Derech<¡s colectivos relacionados a

PueblosyNacionalic]adesclelEcuarlorparaFuerzasArmadas.
- Cartillas de Derechos Humanos-I"rontera Norte II'
- Protocolos para situaciones de encuentro para Pueblos Indigenas en

Aislamiento Voluntarlo-
Programas y CaPacitaciones de

Humanos, enfoqucs de igualclad
Fuerzas Armadas en temas de Derechos
y sistemas de protecciÓn de derechos'

,\nraz<¡trrs l'lir;rr o (]urtrr, l'icunrJor ' J'llXl (593 2) ' 294 1300

wrlu',Pgc gob.ec
,\v ¡\m'¡z,rrr¡s N39't23 y,lrizr¡:.r, liLl'i
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- programa de Capacitación Permanente cn Temas de Dcrechos Humano*'O L 1
y Pr.ieblos lndigenasr il?t\V )v'l ./

Con la información aportada, el Estado da cumplimiento al requerimiento de '/
la Corte Interamericana de Dercchos Hurnanos, particularmente a la
obiigación de reparación ordenada en el punto dispositivo quinto de la
sentencia dentro del caso.

Atentarnente.

Elaborado por. AFG
An6o l{o i: Oficro No, MJDI{C-SDHC-2016-0222-O de 21 de octubrc dcl 2016 remitido por el Ministerio de
.Juslic¡a. Derechos Humanos y Cultos
A¡rexo I{o, 2. Olicio No MDN-G,¡\Ii-2O16-1O23-OF <te 14 de octubre de 2Ol6 suscrlto por cl Mrnisterio de

Defensa Nactona.l

lgli.{o No. MDN-GAI}-2O16-1O?5 OF de i4 de octubrc de 20t6 sr¡s(nto F,or el Mrnisterio de Defensa

Nacional.

Av, ,,\mazc¡nas N3r-t23 y ",\rizrga L.ilr¿ ¡lnrrzr¡n'¡s l|hz¡ . (fu¡to. l'lct,¡rior o I)llX: (593 2) - 294 1300

www.pgc.gob.€c

d¡
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PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO
HOJA DE RUTA

No.lNGREso

06200-2016-AD-DG

COOIGO TRAA¡ITE

1896421

PROCEDENCIA

MINISTERIO DE JUSTICJA Y DERECIIOS HTJMANOS

FECHA OFIC O

2ll r0/2016

No. OFICIO

0227

FECHA,HORA INGRESO

1Sl10/2016 lS:42127

No. TRAMITES ANEXOS

DOCUMENTOS

No. INGRESO RELACIONADO

ANTECEDENTES:

aSUNTo: CON RELACION AL OFICIO NO.073 L8 DÉ 4 DE AGOSTO IJE 2016. REMITE fNFORMACION RSFERENTE AL CASO PUEBLO
INDIGENA KICHWA DE SARAYAKU VS. ECUADOR,

TERMINO RESPONSABLE

04t11t20t6

TERMINO DIRECCION

08/ /2016

TERMINO PGE

l5/t l/2016

FECHA DESPACHO OFICIO PGE No:

UNIDAD FECHA ENVIO FECHA RECEPCION oBSERvAcToNES Af
IJNIDAD DE DOCUMENTACION

ar.$ . e r. o'+3t f €ri [)unÉl", i)r-,

29106z
1".46r
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ffi@tlPwaB'nri."
SUBSECBETARIA DE DERECHOS HUMANOS y cuLIos
SUBSEcRETARIA DE DESARRoLLO NORMAf 1VO

z5 OcT 2010

Asunto: Respuesta al Oficio 07318

SARAYAKU VS. ECUADOR''

Señor Abogado
Ricardo Alberto Velasco Cuesta
Director Nacional de Derechos Humanos
pR()CURADURÍ¡. c¡xnnar- IEL ESTADo
En su DesDacho

07565
OIicio Nro. MJDHC-SDHC-201ó-0222-O

Quito, D.M., 2l de octubre de 2016

CASO " PUEBLO INOÍCEU¡, KICHWA DE

ffi '*#,'#$^T,['-ff i lliiT "
rruc ¡eco n.,. 0ú & 9.! :-!-P-. ?-a; - - -.

^. 
l-r -^.,

r tca e' k b; : J-Q :,NJ-[- no ne. - t l. -45,

De mi consideración:

Mediante oficio N' 07318 de fecha 04 de agosto de 2016, la Procuraduría General del

Estado puso en conocimiento de esta Cartera de Estado la resolución de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos de techa 22 de junio de 2016, por la cual se

dispuso al Estado ecuatoriano presentar hasta el día 07 de noviembre de 2016, para que

envié un informe respecto al cumplimiento del punto resolutivo quinto de la sentencia

dictada dentro del caso "Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs Ecuador":

"5. EI Estqdo debe implementar, en un plazo razonable y con la respectiva disposición

presupueslaria, programas o cursos obligcttorios que contemplen módulos sobre los

estándares nacionqles e internacionales en derechos humanos de los pueblos y
comunidades indígenas, dirigidos a funcionarios militares, policiales y judiciales, así

como a olros cuyas Junciones involucren relac¡onamiento con pueblos indígenas' en los

términos del párrafo 302 de esta Sentencia",

En tal sentido, este Ministerio, mediante oficio N" MJDHC-SDHC-2016-021l-0 de fecha

29 de septiembre de 2016, requirió al Ministerio de Defensa remitir la información que

sustente el cumplimiento del punto resolutivo anterior, petición que fue atendida

mediante oficio N" MDN-GAB-2016-1025-OF de fecha 14 de octubre de 2016, y que

contiene en lo principal, la información siguiente:

El Ministerio de Defensa Nacional, en coordinación con el Comando Conjunto de las

Fuerzas Armadas, y los Comandos Generales de la Fuerza Terrestre, Naval y Aérea

mantienen y reiteran su compromiso por fodalecer un constante y permanente proceso de

capacitación del personal militar en el riLmbito de los Derechos Humanos, Sistema de

Protección y Garantía de Derechos, Enfoques de Igualdad, Derechos Colectivos, asi como

también en normas del De¡echo Intemacional Humanitario y del Uso Progresivo de la

Fuerza.

Así, se han generado documentos de trabajo intemo sobre Derechos humanos y Derechos

Colectivos de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas, que forman parte del acervo de

'Ddñüt gondado p6 Oú¡pLx

Av. 12 d€ Octubre entre Pdte Wilson y Foch _ Quito it-,
r€lf : +(5e3) 2 523 s25 / 2 232 24o / 2 551 160 / 2 554 040 / 2frslilllÍíjla#! 

lj
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ü1p;*gaffiff*
suBsEcRFrARiA DE DEREcHos HUMANoS y cuLTos
SUBSECREIARIA DE DESABROLLO NORMATIVO

25 ocT 2016

doctrina militar.

El sector Defensa cuenta con un amplio grupo de capacitadores
colaboración interinstitucional por parte de otras entidades,
pe¡manentemente talleres y cursos en protección de derechos
enunciadas anteriormente.

075 c
Ofi cio Nro. MJDHC-SDHC-2016-0222-O

Quifo, D.M., 21 de octubre de 2016

especializados, y, con la
ha venido ejecutando
y las demás temáticas

Dado lo anterior, solicitamos transmitir oportunamente a la corte Interamericana de
Derechos Humanos el informe provisto por el Ministerio de Defens¿".

Con sentimientos de distinguida consideración.

- ofrcio_mdn3ab_20 I 6_l 025_14_de_octubre-de_20 I ó.pdf
- in-forme-de_capacitaciones_caso_samyaku Ol OZZ+ IOO t ll St lZlZ+.p at
- oficio-_mjdhc*sdhc_2016_021O _de]9 _d,e_septiembre_de_20160 Sál+SZOOt ll ttlZtZl.pAt
- oficio_o73 l8_de-fecha_04_de_agosto_de 2016jge0435t000014 76g12324.pdf

Copia:
Señorita
Patricia Estefania Rosero Rivadeneira
Aiistente

pr/me

Y CULTOS

- Av. 12 de Octubre sntre pdt€. Wilson y Foch _ Outtorerr.: +(5s3) 2 523 s2s / 2 2s2 24a / 2 s1.t roo z z ssr o+o rz s5iÍi6slicij¡U:
www. m¡nlustic a. gdjlgc

Anexos:

' tttuMto sÉté.E h pq e¿\M
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Pl$-qqgs4puRrA GENERAL pEL Es
t:fl(: \l)()R

oficioN"i73f8

Quito, D M 0t Á60 Z0lfi

Señora Doctora
Ángela Cristina González
Subsecretaria de Derechos Humanos
Ministet¡o de Justicia, De¡echos Hurnanos y Cultos
Ciudad.-

De mi consideración;

Dentro del procedimiento de Supervisión de Cumplimiento de
caso CDH-12.465 REF " Puebto lrd.ígena. Kichwa de SarayeLht US.

me permito remitr¡le la comunicación enviada por 1a Corte Interamencana
Derechos Humanos, con fecha 7 de julio dei 2016. La Corte transmitió
Estado de Ecuador su resolución emitida e1 22 de junio del 2076, en la
dispone envia¡ hasta el 7 de noviembre del 2016 un informe sobre
cumplimiento de Ia reparación ordenada en el punto dispositivo quinto de
Sentencia,

En virtud de lo expuesto, solicito a usted señora Subsecretaria, se
disponer a quien corresponda, remita a esta Dirección Nacional, el i
referido pa¡a su trzursmisrón a la Co¡te Interamericana de Derechos H

Adjunto 1a comunicación de la Corte de fecha 7 de julio del 2o16.

Aprovecho Ia oportunidad para reitera¡le mi sentimiento de más
consideración v estima

DE DER.ECHOS

Cor Anexo

,c i ..'tWo,L(J.,,+,

Sentencia
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ütlPm*Bntri*
SUBSECREIARh DE DERE(JHOS HUMANOS Y CULTOS
SUBSECRFTARIA DE DESARRoLLo NoRMATIVo

Oficio Nro. MJDHC-SDIIC-2016-0210-O

Quito, D.M., 29 de septiembre de 201ó

Asunto: llcunn de trabajo dentro del caso "Pueblo Indígena de Sarayaku vs. Ecuador"

Señor Abogado
Cristian ILaul Caiza Asitirnbay
D¡rector dc Derechos Humanos, Género y Derecho Internacional Humanitario,
Encargado
MINISTBRIO DE DEFENSA NACIONAL
En su Despacho

De mi conside¡ación:

En el m¡rco del cumplimiento de las obligaciones intemacionales derivadas de la
sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos con fecha 27 de
junio dc 2012, dentro del caso "Pueblo Indígena Kiwcha Sarayaku Vs. EcuadoC', me
permito ir lirrrnar 1o siguicnte:

Mediante Oficjo N" 07318 de fecha 04 de agosto de 2016, la Proctuaduría General del
Estado remitió a esta Cartera de Estado la nota CDH-12.4651379 de fecha 07 de julio de

2016, renriticla a su vez por la Corte, por la cual se solicita al Ecuador informar sobre la
implementación de programas o cr¡rsos que contemplen módulos sobre los estándares

nacionalcs c jntemacionales en derechos humanos de los pueblos y comunidades
indígenas, dirigidos a ñrncionarios militares, policiales y judiciales, así como a otros
cuyas ftinciones involucren relacionamiento con pueblos indígcnas, en los términos del
pánafo 302 dc la Sentencia.

Por lo antcrior, a través del presente solicito de la manera más cordial mantener una
reunión dc trabajo el próximo día mades 4 de septiembre de 2016, a las 15:30, en la
Subsecrclrrr.ía dc Derechos Humanos y Cultos de este Ministerio, ubicada en la Avenida
l2 de OctL¡bre, enhe las calles Wilson y Foch.

En estc scntido. se servirá confir¡rar su asistencia a 1a dirección electrónica
guaillassflfnr injusticia.gob.ec, o al tclélono 2523925 ext.842.

Atentamcnlc,

Abg. Consuclo María Borven Manzur
SUBSE(llllil'ARIA DE DERECIIO¡- IIUMANOS Y CULTOS
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SUBSECRFTARIA DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS

suBSEORErARh DE DESARROLLo NoRMATtvo

Olicio Nro. MJDIIC-SDHC-2016-0210-O

Quito, D.M., 29 de septiembrc de 2016

Copia:
Señorita
Patricia Estefania Rose¡o Rivadeneira
Asistente

prlme
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(iotrr i\(t N^(roNAl,
¡L ¡-.\ rr r. r'r tlLla:
DELr.r L .\ü)n MINISTERIO T E DEFEI{SA NA( CNAL O,w

nrnnccróN DE DERECHoS HUMANoS' GENERo
Y DERECHO INTERNACIONAL HU }IANITARIO

INFORN{I.] SOBRE LAS CAPACII"\CIONES EN"I'EMAS DE I}ERECHOS

"UMANT)S 
RELACIONADOS CoN LOS PUEI}I,OS Y COMI'NIDADES

l,'. uÍcnNAs EN EL SECTOR DEÍ'ENSA DEL EcuADoR

I. ANTECEDI.]NTES:

- Decreto liiccutivo Nro. 1317, de 18 tle septiembre tl,: 20011, el señor Presidente de la

Repúblicl otorga al Milisterio de JLr: :rcia, Derechos I Ltmanos y Cultos, la facultad de

coordina¡ la ejecución de las medidir.; necesarias palr dar cumplimiento integral a las

obligacir.:,,:s intemacionales derivadas tl,.rI Sistema Inteflr 'rericano de Derechos Humanos.

- La Cortc "rleramericana de Derechos FlLrmanos, el 27 dc.iunio de 2012, emitió Sentencia de

Fondo y l. .:paraciones dcntro del caso l,ueblo Indígena 1, rchwa de Sarayaku vs. Ecuador.

- Resolucit r de la Corte lnteramericana (1,) Derechos Hun: ros, rle fecha 22 de junio de 2016'

dentro d,,! procedimiento de supervis: n de cumplinri. to de la Sentencia Caso Pueblo

Indígena :'ichwa de Sarayaku vs. Ecu¡ 'r.

II. ACCIONES'TEALIZADAS:

La Corte Inter' :rcricana de Derechos HLlrr"tnos, como rrrr' ida de reparación, en el punto

dispositivo quinl 'de la sentencia ordenó:

El Esttt, " clebe implenrcnlar, en u plazo razonobi' y con la respectfua disposición

presupt¡t t4ria, progronxas o curso\ túligatorios t1t..: conlemplen módulos sobre los

estándút nacionales e internacionales en dereci:.ts humanos de los pueblos y

comuni¿. ics indígenos, dirigidos aful::íonarios milil(, t, policíales yjudiciales, así como

a otros ( \.6 funcione.t involucren rci. :¡onamiento cot ,ueblos indígenas, en los términos

del párr, ',t 302 de esta Sentencia.

De su parte el pr' l l'o 302 de la sentcllcia, esl¡' :Lrce:
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(...) El Estado debe implentL:ntar, en un plazo razonable y con Ia respcctij'(t clisposición

presupuestaria, plogrttmas o cursos obligotorios que contemplen nóLittlos sobre los

estándares nacionale.s e i ternacionales e, derechos humanos rle i,n pueblos y
comunidades indígenas, dirigidos afimcionmios militares, (...) como púrte tia Ia formación
genetal y continua de los funcionarios en las rc.spectivas instituciones, an tirlos los niveles

j erárquicos.

En este contexto corresponde al lvlinisterio de Delcnsa Nacional, a través de Lr Dirección de

Derechos Humanos, Género y Derecho Intemacional Ffumanitario, informar sobre cl cumolimiento

de esta reparación ordenada en la sentencia referida.

I' Documentos y módulos de Capacitación Permancnte en derechos colectivos rlc los pueblos,

nacionalidades y comunidades indigenas en los períodos de formación, pcrr'cccionamiento

y especialización del personal militar de las Fuerzas Armadas

1) Módulos de Formación sobre los Derechos Colectivos de los Pueblos y Nacionalidades

del Ecuador para Fuerzas Armadasr. El Ministerio de J'sticia, Dcreclros Humanos y
Cultos, y el Ministerio Coordinador de Patrimonio y el Alto Comisiorark¡ de Naciones

Unidas para los Dereclios Humanos, elaboraron los módulos de formación r¡Lrc comprenden

dos ejes. El primero se enfoca en el marco conceptual de los derech.s colectivos y
conforma el tronco común para las cuatro instituciones. Mientras que el ejc 2 desarrolla los

contenidos específicos para cada institución estatal.

2) cartilla de Derechos flumanos, Frontera Norte rr2. Este documento tic'c por objetivo

crear una cultura de respeto a los derechos de las personas, y fomentar su aplicación en sus

funciones de cada miembro de Fuerzas Armadas. Aborda temas como: la

autoidentificación, entendida como el derecho a decidir de manera libre v voluntaria su

pertenencia a una nacionalidad o pueblo indígena, a su vez entendiclos como aquellos

l Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en coordinación con el Ministerio de
Justicia, De¡echos Humanos y Cultos, y el Ministerio Coordinador de Patrimonio, Módnloy de Formación
sobre los Derechos Colectivos de los Pueblos y Nacionalidades del Ecuador para Fuerzas .,lrmadas, eulto:
2012.

2 Ministerio de Defen saNacional, Cartílla de Derechos Humanos, euito: 2013.
z
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(?w
colectivc ilue conservan sLr identidad l

mantienc,r sus instituciones y formas

jurídica 1 olítica, bajo el ejcr-cicio de sL,

Refierc t rbión a los pueblos indígena:

pueblos o contactados, ¡orque no

mayorita '. y rehúyen o sc aíslan a to

gfupo.

Protocol r para situaciones de encuen

parte dc ' política nacional de protecc

Ministcr'' dc Justicia, Dcrcchos Hu:

actuaciór' ,iorro una guía dr: procedim'

Puesto q habitan en bosqLr.'s tropicalc.

que evcr rlurente pudieran icner encuc

El persor I militar debe conocer la diver

Estado r :ravés de sus lrrrr:rzas Arn

precaulc' - su autodetermin, ;ión de per

particLrle problemáticas s iales, aml

Programas c:rpacitaciones ileFuerza:

enfoques dc ualdad y sistemas de protec

'h rrio o también denominados

regular con la población

Jn con personas aJenas a su

rra, viven en un territofio y

rización social, económica,

'nas en aislamiento3. Como

n aislamiento voluntario, el

molló estos protocolos de

es escenarios de encuentro.

licil acceso no transitadas, y

ritca, l(]

licionul

,'¡ria arrl

: iLislanr i

.lnttencr.

t'¡ro dc:

'ci

i.:;

(l

;nd i

'lo,

3) , con pu

:r ¡rara lr'

'rrs v (

'.r ltañr .

;vr via

. coll ll

rLd v cLr l

:, det;'¡

'rcccl (ll

' ,t's, ,. ''

'lllA(lil

n tle tlt-

rloll:l

'r ii :r

.lrlacl. r

I Uso l

:.:ionr'

lr i ar.

El Ministerio il '

permanente prol

Protección y Car

normas del Derc,

administrativos )

resultados.

l)clensa Naciou". mantieri

o de capacitaci , del per'

. ia de Derechos, . .rfoques dc

r Internacional li rnanitario

.rrr cooperación con otras ir'

rl de estos pueblos, donde el

;ciones de protección para

r voluntario e identificar sus

rltural y generacional.

ten s de Derechos Humanos,

favorecer un constante y

hos Humanos, Sistema de

:ctivos, así como támbién en

c la Fuerza. De los registros

se presentan los siguientes

.nes de encaenlro con pueblos

'!cl

,,f

.l

t

lil

3 Ministerio de Jrr . r¡. l)crechos Hunr " os y Cultc

indígenas en oi:;i lcrrto, Quito 2015
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TabL¡ ., ,;acitacio¡ luranleri eiro2015

Fundamentos de los Derechos I L

Protocolos para situaciones

aislamiento Voluntario
Sistema de Educación Virtual Sl ,

Derechos Humanos, Dere clr rs

cumplimiento de las recomerr' r . .

Durand.

Total capacitado
de Derechos Human¡s. . ,..

Durante el primer semestre dc ...-.

teniendo en cuenta que durani,: c,;

terremoto y el personal militrr' ,..

logística, abastecimiento, segur..tra

Ios siguicrrtes resultados rl^. lpacitaciones,

.rr enfrenttl la cmergencia oi :ionada por el

, fue emplcado en operacr. rs de rescate,

.r alberguc,r.

i|o con p!..

t,-'rlvos y )

. la CIDIi t

.flDENA,ri.
-.,yDlHNlllj,

.5, se repolt

oclo el Ecr:.

,rlzas Arnn,l

rn'inistraciól

;""tt"d" --l

.t-----

,Jñ
0-----l

I

2el

Tabla Nro. 2 Cr r,rLcir: , ¡ 
^ r durant( ..1 ¡rrimer se meslre del año 2 fi

;L¡ques de géne

r cn áreas de d,'
r clc violencirr
:rción de riesr,.

' :os Human¡rs
r, ¡ción civil

de alb.

r'rnas al Rer I rento de Cultura
Persor¡:.

Cartillas de
Cartilla para la protección de Ja pobll
Recomendaciones básicas de ¡,rcvcr

Taller con Autoridades interinstitul
de derecli,rs

Talle¡ "Un día en el Alberguc. cu, .

sües natuf¡les, v
¡xual diririda ¡

rclacionados con

.ón de dercchos,

Equidad en la vida Militar
Directrices de DDHH y Plan Nlcion. .ic er¡adicación .l la violencia de

I y II Curso de Derecho en opr.:racior . ' Militares y Uso Progresivo de la
Fuerza
Total

Fuente: Dirección de Derechos HumaDos. a;éncrL, ll MIDENA.
Elaborado pori Dirección de Derechos H{|nrant\ :.royDIHMID]l). i

Eleborado por: Dirección de Derechos :l .,,r,,,,

Taller de socialización: Proycci') dr

Socialización de las cartillas Ll: l,
normas de conducta v de trato h¡.ia lil

iLin de Albergucr,.
ral Nacionalc. cn Gestión de
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FOITMACION

De su parte, en r'' ¡ 201 5 el Con:' ,lo Col

capacitados en I' chos Humano ',:nfcrlLr

protección de dr:r ' rs en las escuc tlc I'i,r

correspondenal nte.letalle.

Tabla Nro.3 / ' rcitación pernl rnlc rr,
Est' i r liztc-

or )(]

le tu

lol t

ies úc¿
nil ur a

'rrrbros de Fuerzas Armadas

s colectivos y sistema de

to y Especialización militar

iírn, Perfeccionamiento y

üos Humanos y Pueblos

rmanitario del MIDENA en

Conjunto de las Fuerzas

.'ble los "Protocolos para

;o", dirigido a las unidades

' itlad, realizan operaciones

: s provincias de Pasfaza y

.IV,DE, CAL.17, ESIW, Y

ruía rnetodológica acorde

.. lndígenas en Aislamiento

r.:l)l ''
l-r-:

(:trll
¡_i_
!_:

)¡- r' ,

rg i'
0s

Fu€nte: Dirección dc I

Dl¡bor¡do por: Dirc..

3. Programl
Indígenas

La Dirección dc '

coordinación cr'

Armadas (COIV

situaciones de c'

militares que ¡'

militares cerca i

Orellana, estas r

GAE.44

Frente a este c(r

con el objetivo r

ó¡ y Doctrina Milil
Dererhos l_lufliuo.

'¿rp¿tcitrción i

chos Humano:

Dirccción ci cr

r), dcsde el ir

'tro con pueblr

r ubicación ¡'

rritorio del pl

des son: BS.5

,r el equipo cr'

capacitación s

l,-:
r\,I l

-lrIl¡ il ln r.'r

)Fi:

'tct.)

c ]!r,

:rll

iíl .

ll0li.:l

'Slr,
\1.. I

:-ec ) ll

'llli '

t| |

alr'l

rCl
I \ .u

ul t'. t

\.1 .
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'in¡sbl]o

r Debnsa
;acbnd

Voluntario (PIAV). Las activi

del proceso de capacitación cc

Tabla N,
Protocolos para lr,

¡ctutl s0, titsuados ct) i

'l-os

a arxiste¡ lcferida lntc . llte.

capac¡1. ,n sobre los
,\isla,¡rir,¡Voluntrri, \)

TEMAS AN ; , t)os

t expeftencla

operación c

Iajo en eqLrip...

ciudadanos.

:r¡ción sociod
.:blos y nr
,rador.

r.crsidad
ilura
.¡rco consl¡tr,.r,.
rechos humanc .

rrinacionalid at.

crculturalicl¡d
rechos colecti . .,

iigenas y afroc.
.ÁA como gr
dcrechos hunl.

. dialogo intcrc
.;renazas a la su, .'

)s pueblos indít, r:

slamiento Volr.. I

.)rmas intemaci(r rl

cionales de prcr- :
;lituciones de ¡ .rr

rclito de etnocid .r

iancia del
r protección

los
del

,t.

lllr.

ics oe

sobrc
'c los
r dcl

.:s de
los 

-v

\'loeo
. icnto

r los
;ción
ional,

de
CASOS

.pone
genas

de

ios pueblos
r¡los.
. protección

los

Lia

,1ll

;.

;r de PIAV.
i(in de

.is de
. ¡entro
's en

- l'rotocolo ante I

!' rcuentro con PL\\:
iciones de

' 'rn rl - l .)cumenms opef.la. .ilcs.

tt

OBJETIVO
Generar un ambiente de
confianza con el grupo de
Íabajo.
Identificar las nociones
sobre Pueblos Indfgenas de
parte del gupo de trabajo.

Exponer conceptos
firndamentos sobre
derechos colectivos,

v
los

Sensibilizar al ¡rrsonal
militar sobre la existencia
de PIAV.

Conceptuar el ámbito de
protección y fundamentos
de PIAV.

Sensibilizar al personal
sobre las situaciones de
contacto y acciones a
tomar.

Orientar el uso del reporte
de incidencias.

Fuerter Dirección de Derechos

El¡borado por: Dirección de Derecho: \ J);ll ..JA.
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La capacitación l
más allá de sensi

proteger y garanti

los derechos hunr,

y recursos natura

y cultural, a travi

Un mecanismo rl

son preclsamcnl(

progresivamente

permiten conoccr.

informar mediar

Capacitación Per''

aplicación de lo.r

incidir en su desc

Finalmente estas

personal militar

llegaran a succdr'

presencia de cxll

militar aplica li'

pueblos y naoii'

aprendidas como

constitucional qr'

.:rsonr I rrrilitar'

z-ar sr'llrc los I

los d r: cchos c

s y cc icL:tivos.

y a sr: irrclusir

: gene:rr polí1

'acita res s,

terrer r_ colt('

ldríalner¡r
s o a-j, :'sasr

otoc( , pr('

lades Jígcr

le dc' :rbc¡

protr . los 1

¡ntonad

rs abor

's I'IA\
ecialm'

omo pa

pública

crecho.

osalr
'allones

olos per

'nciden

'nal mil

s, y los

llolnelr

I meci

rs que

.ltcnci¿r

itorio. '

ricntc'

tLsada

's ional

'ros, lil

rovl:lcl¡l

smás se

.: implícil

lecho a s

tado, pa

'es a l'ar

Lreblos ir

'res públ

das ubic

ones de

,obri: tc

forta lezi

: socialc

car lo ap

cventivc

'oducen

res cn I

il co'lfrr

its tesp'

.;onviver

en cl |l

tara ntír'

!)()m llrO:

rnilitar r

'iqr,ultl

rnit lir

)rell,' l y Pastaza permitió ir

entiz cn el cumplimiento de

bligr ión general de respeto a

rdetc rrinación, a su territorio

petu, ju supervivencia física

cstos'r'upos vulnerables.

ras e rislamiento voluntario,

nilit; ,. s cle man€ra directa y

en I zona nororiental, que

ntro . 1,n los PIAV; conocer e

npler ,'nlrrr un Programa de

com¡ icncia profesional en la

uralc . ¡rcográficos, que van a

lo.

sto t¡ L ilc la experiencia del

enc ilr'r)s. Sin embargo si

iV al :r'se amenazados por la

in sc rcrlucido si el personal

s de .llos colectivos de los

¿cíIl Y la cultura de paz,

lel c r¡limento de la misión

rs ci' rlr,nos ecuatorianos.

,or ' lxlccer un constante y

'ech, I I rrmanos, Sistema de

recl i:,rlectivos, así como

Uso ,,¡:r'esivo de la Fuerza.

ilI. CONCI, ONT

El Ministcri

permanentc I

Protecciril .

también cn r

Del' r Nr'

eso C npnc'

ranti , c I),

:s d. ':rcL:'

l. mar'

.n del

ls, ell

,.'rnaci
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l\/inisterio
de Defersa
Nacimal

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

SUBSECRETARIA DE GABINEIE MINISTERIAI.

Oficio Nro. MDN-GAB-2016-102s-OF

Quito, D.M., 14 de octubre de 2016

Asunto: Remitio Informe sobre curnplimiento de la sentencia Caso Pueblo Indígena Kichwa de
Sarayaku vs. Ecuador

Señora Abogada
Consuelo María Bowen Manzur
Subsecretaria d€ Derechos Humanos y Cultos
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS
En su Des¡acho

De mi consideración:

Luego de extenderle un cordial saludo S¡a. Subsecretaria, me dirijo ante usted para ¡eferirme al
Oficio Nro. MJDHC-SDHC-2016-021I-O, suscrito por su autoridad. Al respecto me permito
¡emiti¡le el "lnforme sobre las Capacitaciones en temas de Derechos Humanos relacionados con los
Pueblos y Comunidades Indígenas en el Sector Defensa del Ecuado¡".

A fin de que por su intermedio se haga conocer a las instancias pertinentes del compromiso del
Ministerio de Defensa Nacional, en el marco del procedimiento de Supervisión de la Sentencia de
la Corte Inte¡americana de Derechos Humanos en el Caso Pueblo lndígena Kichwa de Sarayaku vs.
Ecuador.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Do cu mentu rtmado e lec tró n ica me nte

Patricia Dávila Aveiga
SUBSDCRETARIA DE GABINETE MINISTERIAL

. Of. MJDHC
- Informe de capacitaciones Caso Sarayaku

Copia:

Señor Abogado
Cristian Raul Caiza Asitimbay
Director de Dercchos Humanos, Cénero y Derecho Intemacional Hum¡nitario, Enc¡rgado
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Anexo 2 
 

Oficio No. 09529, de 17 de febrero de 
2017, dirigido a la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos  
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Anexo 3 
 

Oficio No. 11645, de 08 de agosto de 
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Oficio Nro. SDH-DPRIAC-2020-0450-O

Quito, D.M., 16 de octubre de 2020

Asunto: Informe de cumplimiento de la sentencia Â¨Pueblo Indígena Kichwa de
Sarayaku vs.EcuadorÂ¨ emitida por la Corte IDH
 
 
Directora Nacional de Derechos Humanos
María Fernanda Alvarez
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
El artículo 2 literal, a) del Decreto Ejecutivo No. 560 del 14 de noviembre otorga a la
Secretaría de Derechos Humanos la siguiente competencia: 
 
Derechos humanos, que incluye la coordinación de la ejecución de sentencias, medidas

cautelares, medidas provisionales, acuerdos amistosos, recomendaciones y resoluciones

originados en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos; así como el seguimiento

y evaluación de compromisos internacionales, y demás obligaciones de carácter

internacional en esta materia. 
 
El 27 de junio del 2012, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH)
emitió sentencia dentro del caso No. 12.4651, Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku
vs.Ecuador, en la que declaró la responsabilidad internacional del Estado ecuatoriano por
la vulneración de los derechos protegidos por la Convención Americana, en perjuicio del
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku.  
 
Mediante oficio Nro.10315 de 28 de septiembre de 2020, la Procuraduría General del
Estado solicitó un informe actualizado de las acciones adoptadas por el Estado
ecuatoriano para dar cumplimiento a las medidas pendientes de la sentencia ibídem; en
atención a lo cual, adjunto el respectivo informe de cumplimiento y sus anexos. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Oficio Nro. SDH-DPRIAC-2020-0450-O

Quito, D.M., 16 de octubre de 2020

Documento firmado electrónicamente

Abg. Andrea Verónica Álvarez Morquecho
DIRECTORA DE PROTECCIÓN, REPARACIÓN INTEGRAL Y AUTORIDAD 
CENTRAL  

Anexos: 
- informe_de_cumplimiento_pueblo_sarayaku_signed.pdf
- anexo_10757725001602900183.pdf
- anexo_20088425001602900184.pdf
- anexo_30438771001602900184.pdf
- anexo_40732658001602900184.pdf
- anexo_50034385001602900185.pdf
- anexo_60331274001602900185.pdf
- anexo_70632033001602900185.pdf
- anexo_80949601001602900185.pdf
- anexo_90320806001602900186.pdf

Copia: 
Estefania Sarai Gomez Puga
Asistente de Proteccion, Reparacion Integral y Autoridad Central

eg

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

ANDREA VERONICA
ALVAREZ MORQUECHO
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1. ANTECEDENTES  

El artículo 2 literal, a) del Decreto Ejecutivo No. 560 del 14 de noviembre otorgó a la 

Secretaría de Derechos Humanos (SDH), la siguiente competencia: 

Derechos humanos, que incluye la coordinación de la ejecución de sentencias, 

medidas cautelares, medidas provisionales, acuerdos amistosos, 

recomendaciones y resoluciones originados en el Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos; así como el seguimiento y evaluación de compromisos 

internacionales, y demás obligaciones de carácter internacional en esta materia 

(…)  

El 27 de junio del 2012, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 

emitió sentencia dentro del caso No. 12.4651, Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. 

Ecuador, en la que declaró la responsabilidad internacional del Estado ecuatoriano por la 

vulneración de las siguientes disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH): Art. 1 (Obligación de respetar los derechos.), Art.  13 (Derecho a la 

Libertad de pensamiento y expresión), Art. 21 (Derecho a la propiedad privada), Art.  22 

(Derecho de circulación y de residencia), Art.  23 (Derechos políticos), Art.  25 

(Protección Judicial), Art.  26 (Desarrollo progresivo), Art. 4 (Derecho a la vida), Art.  5 

(Derecho a la Integridad Personal), Art.  7 (Derecho a la libertad personal), y Art.  8 

(Garantías Judiciales); en perjuicio del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku. En ese 

sentido, en la sentencia, se establecieron las siguientes medidas de reparación:  

1. El Estado debe neutralizar, desactivar y, en su caso, retirar la pentolita en 

superficie y enterrada en el territorio del Pueblo Sarayaku, con base en un 

proceso de consulta con el Pueblo. 

2. El Estado debe consultar al Pueblo Sarayaku de forma previa, adecuada, efectiva 

y de plena conformidad con los estándares internacionales aplicables a la 

materia, en el eventual caso que se pretenda realizar alguna actividad o proyecto 

de extracción de recursos naturales en su territorio, o plan de inversión o 

desarrollo de cualquier otra índole que implique potenciales afectaciones a su 

territorio. 

                                                           
1 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. Sentencia de 27 de junio del 2012 

http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_245_esp.pdf 
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3. El Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole 

que sean necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un 

plazo razonable, el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades 

indígenas y tribales y modificar aquellas que impidan su pleno y libre ejercicio, 

para lo cual debe asegurar la participación de las propias comunidades. 

4. El Estado debe implementar, en un plazo razonable y con la respectiva 

disposición presupuestaria, programas o cursos obligatorios que contemplen 

módulos sobre los estándares nacionales e internacionales en derechos humanos 

de los pueblos y comunidades indígenas, dirigidos a funcionarios militares, 

policiales y judiciales, así como a otros cuyas funciones involucren 

relacionamiento con pueblos indígenas. 

5. El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad 

internacional por los hechos del presente caso, de conformidad con lo establecido 

en el párrafo 305 de la Sentencia de Fondo y Reparaciones. 

6. El Estado debe realizar las publicaciones indicadas en los párrafos 307 y 308 de 

la Sentencia de Fondo y Reparaciones. 

7. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos 317, 323 y 331 de la 

Sentencia de Fondo y Reparaciones, por concepto de indemnizaciones por daños 

materiales e inmateriales, y por el reintegro de costas y gastos, en los términos 

de los referidos párrafos y de los párrafos 335 a 339 de la Sentencia de Fondo y 

Reparaciones, así como reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas la 

cantidad establecida en el párrafo 334 de la misma. 

8. El Estado debe, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de 

la Sentencia de Fondo y Reparaciones., rendir a la Corte un informe sobre las 

medidas adoptadas para cumplir con la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el punto dispositivo segundo. 

9. Las medidas provisionales ordenadas en el presente caso han quedado sin efecto. 

10. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia de Fondo y 

Reparaciones., en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes 

conforme a la Convención Americana, y dará por concluido el presente caso una 

vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. 
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2. SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA POR PARTE 

DE LA CORTE IDH 

El 22 de junio del 2016, la Corte IDH emitió la resolución de supervisión de 

cumplimiento2 del presente caso y determinó lo siguiente en relación con el avance de 

cumplimiento de las medidas de reparación:   

Cumplimiento total  

 Realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional por 

los hechos del presente caso, de conformidad con lo establecido en el párrafo 305 

de la presente Sentencia. 

 Realizar las publicaciones indicadas en los párrafos 307 y 308 de la presente 

Sentencia.  

 Pagar las cantidades fijadas en los párrafos 317, 323 y 331 de la presente 

Sentencia, por concepto de indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, 

y por el reintegro de costas y gastos, en los términos de los referidos párrafos y 

de los párrafos 335 a 339 de la presente Sentencia, así como reintegrar al Fondo 

de Asistencia Legal de Víctimas la cantidad establecida en el párrafo 334 de la 

misma. 

Cumplimiento parcial 

  El Estado debe implementar, en un plazo razonable y con la respectiva 

disposición presupuestaria, programas o cursos obligatorios que contemplen 

módulos sobre los estándares nacionales e internacionales en derechos humanos 

de los pueblos y comunidades indígenas, dirigidos a funcionarios militares, 

policiales y judiciales, así como a otros cuyas funciones involucren 

relacionamiento con pueblos indígenas, en los términos del párrafo 302 de esta 

Sentencia.  

 

                                                           
2 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. Resolución de supervisión de 

cumplimiento de sentencia del 22 de junio de 2016. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/sarayaku_22_06_16.pdf 
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Medidas en proceso de cumplimiento 

 Neutralizar, desactivar y, en su caso, retirar la pentolita en superficie y enterrada 

en el territorio del Pueblo Sarayaku, con base en un proceso de consulta con el 

Pueblo, en los plazos y de conformidad con los medios y modalidades señalados 

en los párrafos 293 a 295 de esta Sentencia.  

 Consultar al Pueblo Sarayaku de forma previa, adecuada, efectiva y de plena 

conformidad con los estándares internacionales aplicables a la materia, en el 

eventual caso que se pretenda realizar alguna actividad o proyecto de extracción 

de recursos naturales en su territorio, o plan de inversión o desarrollo de 

cualquier otra índole que implique potenciales afectaciones a su territorio, en los 

términos de los párrafos 299 y 300 de esta Sentencia.  

 Adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean 

necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un plazo 

razonable, el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades 

indígenas y tribales y modificar aquellas que impidan su pleno y libre ejercicio, 

para lo cual debe asegurar la participación de las propias comunidades, en los 

términos del párrafo 301 de esta Sentencia. 

 

3. ACCIONES ADOPTADAS POR EL ESTADO EN RELACIÓN CON LAS 

MEDIDAS EN PROCESO DE CUMPLIMIENTO 

En el marco de la competencia de coordinación establecida en el Decreto Ejecutivo Nro. 

560, la SDH convocó a una reunión, la cual se llevó a cabo el 08 de julio de 2020, con la 

participación de personas delegadas de las siguientes instituciones: Presidencia de la 

República, Procuraduría General del Estado, Ministerio de Gobierno, Policía Nacional, 

Ministerio del Ambiente y Agua (MAAE), y Ministerio de Energía y Recursos Naturales 

No Renovables (MERNNR).  

Dicha reunión tuvo como objetivo tratar las acciones institucionales que se han 

emprendido para cumplir con las medidas de reparación que se encuentran en proceso de 

cumplimiento.  
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En esa línea, en el presente informe, se expone las acciones realizadas por el Estado 

ecuatoriano para avanzar en la ejecución de la sentencia Pueblo Indígena Kichwa de 

Sarayaku Vs. Ecuador.  
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3.2 Medida relativa a consultar al Pueblo Sarayaku de forma previa, adecuada, 

efectiva y de plena conformidad con los estándares internacionales aplicables a la 

materia, en el eventual caso que se pretenda realizar alguna actividad o proyecto de 

extracción de recursos naturales en su territorio, o plan de inversión o desarrollo de 

cualquier otra índole que implique potenciales afectaciones a su territorio, en los 

términos de los párrafos 299 y 300 de la Sentencia.  

Mediante Oficio Nro. MERNNR-VH-2020-0428-OF del 16 de julio de 2020,9 la 

Viceministra de Hidrocarburos Encargada, Mgs. María Elisa Soledispa Saltos, remitió la 

siguiente información en relación con las acciones realizadas para dar cumplimiento a 

esta medida:  

(…) el Ministerio de Hidrocarburos, a través de la Secretaría de Hidrocarburos 

en el año 2012, inició el proceso de Consulta Previa de la Ronda Suroriente entre 

el 20 de agosto al 27 de noviembre de 2012, en diecisiete Bloques ubicados en las 

provincias de Pastaza, Morona Santiago, parte de Napo y Orellana; pero en los 

Bloques 74 y 75 algunos dirigentes de las Nacionalidades Kichwa, Shuar y 

Achuar crearon un clima de desconfianza, enfrentamiento y violencia al ejercicio 

del derecho de la ciudadanía a ser consultados y participar en la toma de 

decisiones; por lo que se suspendió la Consulta Previa en estos dos Bloques. 

En contradicción con los principios y estándares de la Consulta Previa, los 

dirigentes indígenas renunciaron a este derecho constitucional y negaron a sus 

bases comunitarias la posibilidad de ser actores del proceso de diálogo con el 

Estado, respecto a los planes de desarrollo hidrocarburífero en esta parte del 

suroriente ecuatoriano. Posteriormente el Estado ecuatoriano determinó la 

necesidad de desarrollar un proyecto exploratorio en los bloques 74 y 75 

ubicados en territorio de los pueblos de la cuenca del Río Bobonasa parte de los 

cuales está el Pueblo Kichwa de Sarayaku por medio de la entonces Secretaría 

de Hidrocarburos.10  

                                                           
9 Anexo 7: Oficio Nro. MERNNR-VH-2020-0428-OF de fecha 16 de julio de 2020, emitido por la 

Secretaria de Hidrocarburos. 

10 Anexo 8: Informe No. SCH-SSA-012-2016 sin fecha, emitido por la Secretaria de Hidrocarburos. 
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A finales de 2014 nuevamente se inició una fase de acercamiento y Socialización 

a 16 comunidades que libremente aceptaron ejercer su derecho constitucional a 

ser consultados e informados adecuada y oportunamente (Diciembre 2014 – 

Enero 2015). 

Estos acercamientos y socializaciones permitieron a la Secretaría de 

Hidrocarburos conocer las principales preocupaciones de las comunidades, 

varios sucesos de coyuntura social en base a lo cual se han planificado 

conjuntamente con las dirigencias comunitarias las actividades requeridas para 

la ejecución de los diferentes mecanismos de Consulta. 

Fase de Convocatoria: 

Del 9 de Febrero hasta el 12 de Marzo de 2015 se generaron convocatorias 

oficiales, para que los habitantes de las comunidades ubicadas en los bloques 74 

y 75 asistan a los diferentes mecanismos de Consulta Previa, a los ciudadanos de 

las comunidades, autoridades locales e importantes actores sociales; por ello se 

entregaron 125 oficios en Pastaza y 122 en Morona Santiago; se publicó en 2 

periódicos (La Prensa, Pastaza y La Randimpa, Morona Santiago) en 7 radios 

(Súper Tropicana-05.9FM; Mía-99.9FM; Puyo-89.1FM; Tarimiat-93.5FM; Voz 

del Upano-90.5FM; Canela-91.7FM; Kiruba-102.5FM); se perifoneó, invitó 

puerta a puerta entregando material informativo. 

Se conformó el equipo interinstitucional de 25 técnicos de las instituciones del 

Estado Secretaría de Hidrocarburos- SHE, Ministerio de Hidrocarburos- MH y 

Ministerio del Ambiente del Ecuador-MAE. Se organizó una hoja de ruta para 

realizar diferentes mecanismos de consulta cubriendo todas las comunidades del 

territorio de las nacionalidades Kichwa - Waorani, Achuar y Shuar. Pero se 

recibió varias comunicaciones en las que muchos dirigentes indicaron su negativa 

a participar en los mismos.11  

 

                                                           
11 Anexo 8: Informe No. SCH-SSA-012-2016 sin fecha, emitido por la Secretaria de Hidrocarburos. 
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Fase de Participación: 

Del 22 de febrero hasta el 31 de marzo de 2015 se implementaron cinco tipos de 

mecanismos de participación ciudadana: 1) Oficinas de Consulta Permanente, 2) 

Centros de Información Pública, 3) Oficinas de Consulta Itinerante, 4) 

Audiencias Públicas; y, 5) Foro de Diálogo Público; en doce comunidades 

además en Puyo y Macas. 

La Consulta Previa cumplió la disposición Constitucional establecida en el 

Artículo 57 numeral 7, el Artículo 81 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, los procedimientos establecidos en el “Reglamento para la ejecución 

de la Consulta Previa Libre e Informada en los procesos de licitación y 

asignación de Áreas y Bloques Hidrocarburíferos” (1247) y el estándar 

internacional que se exige en este proceso. 

La Consulta Previa, Libre e Informada, se planificó en la Secretaría de 

Hidrocarburos e implementó conjuntamente con los Ministerios de 

Hidrocarburos y Ambiente; concluyó en 12 sectores de influencia directa y 2 

sectores de influencia indirecta de los Bloques 74 y 75, en donde se realizaron 18 

mecanismos de participación a las cuales asistieron 1.820 ciudadanos 

(aproximadamente) de 92 comunidades, en los diferentes mecanismos se 

registraron 1.004 ciudadanos, es decir el 55% de quienes llegaron a ser 

consultados y ejercer su derecho a recibir información oportunamente. 

Es importante indicar que durante la Audiencia de Cumplimiento convocada por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en San José de Costa Rica el 03 

de diciembre de 2016, se entregó toda la información relacionada (Respaldo 

físico y audiovisual de los referidos procesos) y que reposa en el archivo pasivo 

de este Ministerio. 
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3.3 Medida relativa a adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra 

índole que sean necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en 

un plazo razonable, el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades 

indígenas y tribales y modificar aquellas que impidan su pleno y libre ejercicio, para 

lo cual debe asegurar la participación de las propias comunidades, en los términos 

del párrafo 301 de la Sentencia.  

Mediante Oficio Nro. MERNNR-VH-2020-0428-OF del 16 de julio de 2020,12 la 

Viceministra de Hidrocarburos Encargada, Mgs. María Elisa Soledispa Saltos, remitió la 

siguiente información en relación con las medidas adoptadas para dar cumplimiento a la 

referida medida: 

El Ecuador como Estado intercultural y plurinacional, único e indivisible 

constituido por comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, tiene como 

objetivo primordial garantizar y promover el desarrollo sustentable y la 

redistribución equitativa de recursos, para que todas las ciudadanas y 

ciudadanos accedan al “Sumak Kawsay”. En tal virtud, el Estado ecuatoriano 

hace uso de los recursos naturales no renovables, en este caso los hidrocarburos, 

en restitución de los derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas, y 

sociedad ecuatoriana en su conjunto. Asimismo, a través del uso sustentable y 

sostenible del patrimonio hidrocarburífero nacional se procura asegurar el 

desarrollo y progreso del país. 

El Gobierno Nacional consciente de sus deberes y obligaciones constitucionales 

y en cumplimiento del “Reglamento para la Ejecución de la Consulta Previa, 

Libre e Informada en los Procesos de Licitación y Asignación de Áreas y Bloques 

Hidrocarburíferos”, emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 1247 del 19 de julio 

del 2012, inicia el proceso de Consulta Previa a las comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas que habitan en las áreas de influencia, ha realizado 

cuatro procesos de Consulta Previa, bajo los principios constitucionales y 

estándares internacionales de: Consulta de buena fe; culturalmente adecuada; 

                                                           
12 Anexo 7: Oficio Nro. MERNNR-VH-2020-0428-OF de fecha 16 de julio de 2020, emitido por la 

Secretaria de Hidrocarburos. 
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informada; como medio para llegar a acuerdos; y, cumplimiento de carácter 

previo a la toma de decisiones administrativas que puedan afectarles ambiental o 

culturalmente. 

La Consulta previa libre e informada se define como un instrumento de 

participación e información que de manera obligatoria, el Estado ecuatoriano 

por medio de los Ministerios competentes realizará, previo a la eventual 

adjudicación o asignación de los bloques o áreas, en sujeción a lo dispuesto en el 

Art. 57 de la Constitución; los Instrumentos Internacionales de Derechos 

Humanos que se refieren a consulta previa y que estén debidamente ratificados 

por la República del Ecuador y demás cuerpos legales que la normen, con la 

finalidad de garantizar el acceso a la información sobre el plan o programa que 

eventualmente podría ser desarrollados; y brindar legitimidad, seguridad y 

certeza jurídica a las políticas tendientes al aprovechamiento de los recursos 

hidrocarburíferos del país. 

Cabe resaltar que en aplicación a los preceptos legales y los mecanismos técnicos 

establecidos en el D.E 1247, en el Ecuador se han desarrollado 4 procesos con la 

ejecución de consulta 302 mecanismos en 19 Bloques en 7 Nacionalidades, 

alrededor de 405 comunidades, 103 parroquias, 17 cantones, 4 provincias con 

alrededor de 22.450 participantes.13  

En definitiva, con esta serie de actividades que dan cuenta que el (sic) Estado ha 

adoptado las medidas legislativas, administrativas o de otra índole necesarias 

para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un plazo razonable, el 

derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas y tribales 

para asegurar la participación de las propias comunidades, en los términos del 

párrafo 301 de la Sentencia". Mediante la aplicación de política pública sectorial, 

el Gobierno Nacional está cumpliendo a cabalidad con los estándares 

internacionales para la consulta previa, libre e informada conforme lo estipulado 

en los convenios, pactos e instrumentos internacionales de derechos humanos. 

                                                           
13 Anexo 9: Informe No. SCH-SSA-007-2016 sin fecha, emitido por la Secretaria de Hidrocarburos. 
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6. CONCLUSIONES  

 

 

 

 

 

  

 

6.2 En cuanto a consultar al Pueblo Sarayaku de forma previa, adecuada, efectiva y 

de plena conformidad con los estándares internacionales aplicables a la materia, 

el Estado ecuatoriano ha cumplido dicha obligación, a través de la adopción de 

políticas institucionales por parte de las Cartera de Estado competentes, las cuales 

observan en sus procedimientos administrativos los estándares en la materia.  

 

6.3 En relación con la  adopción de medidas legislativas, administrativas o de otra 

índole que sean necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en 

un plazo razonable, el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades 

indígenas y tribales, el Estado ecuatoriano ha adoptado el “Reglamento para la 

Ejecución de la Consulta Previa, Libre e Informada en los Procesos de Licitación 

y Asignación de Áreas y Bloques Hidrocarburíferos”, el cual se aplica en 

concordancia con la Constitución y estándares internacionales en la materia; 

asimismo, se observa la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que establece 

el derecho a la consulta previa. 

 

7. ANEXOS  
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Anexo 7: Oficio Nro. MERNNR-VH-2020-0428-OF de fecha 16 de julio de 2020, 

emitido por la Secretaria de Hidrocarburos. 

Anexo 8: Informe No. SCH-SSA-012-2016 sin fecha, emitido por la Secretaria de 

Hidrocarburos. 

Anexo 9: Informe No. SCH-SSA-007-2016 sin fecha, emitido por la Secretaria de 

Hidrocarburos. 
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Quito, D.M., 16 de julio de 2020

Asunto: Solicitud de información sobre el cumplimiento de las medidas dispuestas en la sentencia
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador de la Corte IDH
 
 
Señor Abogado
Juan Pablo Morales Viteri
Subsecretario de Derechos Humanos
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. SDH-SDHC-2020-0061-O de 10 de julio de 2020, mediante el cual 
solicita información sobre el cumplimiento de las medidas dispuestas en la sentencia Pueblo
Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador de la CIDH. 
 
En la referida comunicación cita dos medidas de reparación dispuestas por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, las cuales según resolución de supervisión de cumplimiento de sentencia de
22 de junio de 2016, determinó que las citadas medidas de reparación se encuentran pendientes de 
cumplimiento. 
 
Al respecto y en atención a  las dos medidas relacionadas a las competencias y atribuciones de esta
cartera de Estado, corresponde informar las acciones desplegadas en el orden que fueron 
requeridas: 
 
"3. El Estado debe consultar al Pueblo Sarayaku de forma previa, adecuada, efectiva y de plena

conformidad con los estándares internacionales aplicables a la materia, en el eventual caso que

se pretenda realizar alguna actividad o proyecto de extracción de recursos naturales en su

territorio, o plan de inversión o desarrollo de cualquier otra índole que implique potenciales

afectaciones a su territorio, en los términos de los párrafos 299 y 300 de esta Sentencia”. 
 
En relación a la citada medida, cabe indicar que el Ministerio de Hidrocarburos , a través de la
Secretaría de Hidrocarburos en el año 2012, inició el proceso de Consulta Previa de la Ronda
Suroriente entre el 20 de agosto al 27 de noviembre de 2012, en diecisiete Bloques ubicados en las
provincias de Pastaza, Morona Santiago, parte de Napo y Orellana; pero en los Bloques 74 y 75
algunos dirigentes de las Nacionalidades Kichwa, Shuar y Achuar crearon un clima de
desconfianza, enfrentamiento y violencia al ejercicio del derecho de la ciudadanía a ser consultados
y participar en la toma de decisiones; por lo que se suspendió la Consulta Previa en estos dos 
Bloques. 
 
En contradicción con los principios y estándares de la Consulta Previa, los dirigentes indígenas
renunciaron a este derecho constitucional y negaron a sus bases comunitarias la posibilidad de ser
actores del proceso de diálogo con el Estado, respecto a los planes de desarrollo hidrocarburífero en
esta parte del suroriente ecuatoriano. (Anexo Informe SCH-SSA-012-2016 PKS). 
 
Posteriormente el Estado ecuatoriano determinó la necesidad de desarrollar un proyecto
exploratorio en los bloques  74 y 75 ubicados en territorio de los pueblos de la cuenca del Rio
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Bobonasa parte de los cuales está el Pueblo Kichwa de Sarayaku  por medio de la entonces
Secretaría de Hidrocarburos.    
 
A finales de 2014 nuevamente se inició una fase de acercamiento y  Socialización a 16
comunidades que libremente aceptaron ejercer su derecho constitucional a ser consultados e
informados adecuada y oportunamente (Diciembre 2014 – Enero 2015). 
 
Estos acercamientos y socializaciones permitieron a la Secretaría de Hidrocarburos conocer las
principales preocupaciones de las comunidades, varios sucesos de coyuntura social en base a lo cual
se han planificado conjuntamente con las dirigencias comunitarias las actividades requeridas para la
ejecución de los diferentes mecanismos de Consulta. 
 
Fase de Convocatoria: 
 
Del 9 de Febrero hasta el 12 de Marzo de 2015 se generaron convocatorias oficiales, para que los
habitantes de las comunidades ubicadas en los bloques 74 y 75 asistan a los diferentes mecanismos
de Consulta Previa, a los ciudadanos de las comunidades, autoridades locales e importantes actores
sociales; por ello se entregaron 125 oficios en Pastaza y 122 en Morona Santiago; se publicó en 2
periódicos (La Prensa, Pastaza y La Randimpa, Morona Santiago) en 7 radios (Súper
Tropicana-05.9FM; Mía-99.9FM;  Puyo-89.1FM; Tarimiat-93.5FM; Voz del Upano-90.5FM;
Canela-91.7FM; Kiruba-102.5FM); se perifoneó, invitó puerta a puerta  entregando material 
informativo. 
 
Se conformó el equipo interinstitucional de 25 técnicos de las instituciones del Estado Secretaría de
Hidrocarburos- SHE, Ministerio de Hidrocarburos- MH y Ministerio del Ambiente del
Ecuador-MAE. Se organizó una hoja de ruta para realizar diferentes mecanismos de consulta
cubriendo todas las comunidades del territorio de las nacionalidades Kichwa - Waorani, Achuar y
Shuar. Pero se recibió varias comunicaciones en las que muchos dirigentes indicaron su negativa a
participar en los mismos. (Anexo Informe SCH-SSA-012-2016 PKS). 
 
Fase de Participación: 
 
Del 22 de Febrero hasta el 31 de Marzo de 2015 se implementaron cinco tipos de mecanismos de
participación ciudadana: 1) Oficinas de Consulta Permanente, 2) Centros de Información Pública,
3) Oficinas de Consulta Itinerante, 4) Audiencias Públicas; y, 5) Foro de Diálogo Público;  en doce
comunidades además en Puyo y Macas. 
 
La Consulta Previa cumplió la disposición Constitucional establecida en el Artículo 57 numeral 7,
el Artículo 81 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, los procedimientos establecidos en el
“Reglamento para la ejecución de la Consulta Previa  Libre e Informada en los procesos de
licitación y asignación de Áreas y Bloques Hidrocarburíferos” (1247) y el estándar internacional
que se exige en este  proceso. 
 
La Consulta Previa, Libre e Informada, se planificó en la Secretaría de Hidrocarburos e implementó
conjuntamente con los Ministerios de Hidrocarburos y Ambiente; concluyó en 12 sectores de
influencia directa y 2 sectores de influencia indirecta de los Bloques 74 y 75, en donde se realizaron
18 mecanismos de participación a las cuales asistieron 1.820 ciudadanos (aproximadamente) de 92
comunidades, en los diferentes mecanismos se registraron 1.004 ciudadanos, es decir el 55% de
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quienes llegaron a ser consultados y ejercer su derecho a recibir información oportunamente. 
 
Es importante indicar que durante la Audiencia de Cumplimiento convocada por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos en San José de Costa Rica el 03 de diciembre de  2016, se
entregó toda la información relacionada (Respaldo físico y audiovisual de los referidos proceso) y
que reposa  en el archivo pasivo de este Ministerio. 
 
"4. El Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean

necesarias para poner plenamente en marcha y hacer efectivo, en un plazo razonable, el derecho

a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas y tribales y modificar aquellas que

impidan su pleno y libre ejercicio, para lo cual debe asegurar la participación de las propias

comunidades, en los términos del párrafo 301 de esta Sentencia". 
 
El Ecuador como Estado intercultural y plurinacional, único e indivisible constituido por
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, tiene como objetivo primordial garantizar y
promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de recursos, para que todas las
ciudadanas y ciudadanos accedan al “Sumak Kawsay”.  En tal virtud, el Estado ecuatoriano hace
uso de los recursos naturales no renovables, en este caso los hidrocarburos, en restitución de los
derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas, y sociedad ecuatoriana en su conjunto.
Asimismo a través del uso sustentable y sostenible del patrimonio hidrocarburífero nacional se
procura asegurar el desarrollo y progreso del país. 
 
El Gobierno Nacional consciente de sus deberes y obligaciones constitucionales y en cumplimiento
del “Reglamento para la Ejecución de la Consulta Previa, Libre e Informada en los Procesos de
Licitación y Asignación de Áreas y Bloques Hidrocarburíferos”, emitido mediante Decreto
Ejecutivo No. 1247 del 19 de julio del 2012, inicia el proceso de Consulta Previa a las
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas que habitan en las áreas de influencia, ha
realizado cuatro procesos de Consulta Previa, bajo los principios constitucionales y estándares
internacionales de: Consulta de buena fe; culturalmente adecuada; informada; como medio para
llegar a acuerdos; y, cumplimiento de carácter previo a la toma de decisiones administrativas que
puedan afectarles ambiental o culturalmente. 
 
La Consulta previa libre e informada se define como un instrumento de participación e información
que de manera obligatoria, el Estado ecuatoriano por medio de los Ministerios competentes
realizará, previo a la eventual adjudicación o asignación de los bloques o áreas, en sujeción a lo
dispuesto en el Art. 57 de la Constitución; los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos
que se refieren a consulta previa y que estén debidamente ratificados por la República del Ecuador
y demás cuerpos legales que la normen, con la finalidad de garantizar el acceso a la información
sobre el plan o programa que eventualmente podría ser desarrollados; y brindar legitimidad,
seguridad y certeza jurídica a las políticas tendientes al aprovechamiento de los recursos
hidrocarburíferos del país. 
 
Cabe resaltar que en aplicación a los preceptos legales y los mecanismos técnicos establecidos en el
D.E 1247, en el Ecuador se han desarrollado 4 procesos con la ejecución de consulta 302
mecanismos  en 19 Bloques en 7 Nacionalidades, alrededor de 405 comunidades, 103 parroquias,
17 cantones, 4 provincias con alrededor de 22.450 participantes ( Anexo Informe No.
SCH-SSA-007-2016).               
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En definitiva, con esta serie de actividades que dan cuenta de el Estado ha adoptado las medidas
legislativas, administrativas o de otra índole necesarias para poner plenamente en marcha y hacer
efectivo, en un plazo razonable, el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades
indígenas y tribales para asegurar la participación de las propias comunidades, en los términos del
párrafo 301 de la Sentencia". Mediante la aplicación de política pública sectorial, el Gobierno
Nacional está cumpliendo a cabalidad con los estándares internacionales para la consulta previa,
libre e informada conforme lo estipulado en los convenios, pactos e instrumentos internacionales de
derechos humanos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Elisa Soledispa Saltos
VICEMINISTRA DE HIDROCARBUROS, ENCARGADA  

Referencias: 
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Anexos: 
- informe_sch-ssa-012-2016_pks.pdf
- informe_sch-ssa-007-2016_compressed_(2).pdf
- inf._audiencia_de_cumpliemiento_caso_sarayaku.pdf
- oficio_nro._sdh-sdhc-2020-0061-o.pdf
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